
                                                                                                                                      

                                                                                                   

 
GARANTÍAS A CUBRIR POR LOS SEGUROS 
 
 Muerte. 

 Invalidez Permanente Absoluta: Se entenderá por invalidez permanente 

absoluta, aquella que inhabilite por completo para toda profesión u oficio. 

 Invalidez Permanente Total: Se entenderá por invalidez permanente total 

aquella que inhabilite para la realización de las tareas de una profesión, 

siempre que pueda dedicarse a otra. 

 Invalidez Permanente Parcial: se considera parcial en los casos que se 

relacionan en el Anexo de la Garantía de Invalidez Permanente Parcial, que 

a continuación se relaciona. 

 Asistencia Sanitaria:  en caso de accidente cubierto por el seguro y de 

enfermedad repentinamente manifestada cualquiera que fuera su causa, 

incluyendo intoxicaciones, picaduras, ataques repentinos, etc , cuyas 

consecuencias den lugar a necesidad de intervención y acto médico; por esta 

garantía queda cubierto el pago en concepto de traslado urgente por 

cualquier medio, ambulancias, clínicas, facultativos, medicamentos, 

recuperación y rehabilitación que fueran precisos hasta lograr su alta 

médica, sin limitación alguna en su importe y hasta un máximo de 365 días. 

También  se incluyen los gastos de prótesis dentaria originados por los 

daños sufridos por la dentadura natural o las prótesis inamovibles, con el 

límite del 10% del capital garantizado para esta cobertura con un máximo 

de 360,6 euros. 

 Responsabilidad Civil: entendiéndose por ésta los daños personales, 

materiales y sus perjuicios consecuenciales sufridos por los alumnos, los 

daños causados por los alumnos a terceros, y la defensa jurídica y 

constitución de fianzas civiles y criminales, no considerándose tercero el 

centro colaborador. 

 

El capital  mínimo a asegurar para cada uno de los riesgos a cubrir, es el que a 

continuación de detalla : 

 



                                                                                                                                      

                                                                                                   

RIESGOS A CUBRIR CAPITAL A ASEGURAR 

Muerte Mínimo 18.030,06 € 

Invalidez Permanente Absoluta Mínimo 30.050,61 € 

Invalidez Permanente Total Mínimo 30.050,61 € 

Invalidez Permanente Parcial Mínimo 30.050,61 € 

Asistencia Sanitaria  Incluida 

Responsabilidad Civil 30.050,61 euros por siniestro 

 
 

ANEXO A LA GARANTÍA DE INVALIDEZ PERMANENTE PARCIAL 
 

La invalidez perm anente se considerará parcial en los siguientes casos, y la  
indemnización será el % expresad o sobre la  s uma asegurada de acuerdo al sigu iente 
baremo: 

 
 

LESION DERECHO IZQUIERDO

Pérdida o inutilización absoluta de / del: 
 
Un brazo o de una mano. 
Movimiento del hombro. 
Movimiento del codo o la muñeca. 
Los dedos pulgar e índice. 
Tres dedos, entre ellos el pulgar o índice. 
Tres dedos que no sean el pulgar o índice. 
Dedo pulgar y otro que no sea el índice. 
Dedo índice y otro que no sea el pulgar. 
Dedo pulgar. 
Dedo índice. 
Dedo mayor, del anular o del meñique. 
Dos de estos últimos dedos. 
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50 
20 
15 
30 
30 
20 
25 
17 
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12 
8 
12 
 

 
Una pierna o un pie. 
Dedo gordo de un pie. 
Uno de los demás dedos del pié. 
Un ojo o reducción de la m itad de la visión 

binocular. 
Un ojo si la visión del otro estaba perdida 

antes del accidente. 
Movimiento de una cadera o una rodilla. 
 

 
50 
10 
5 
 

30 
 

50 
20 

Ablación de la mandíbula inferior. 30 
Sordera completa de ambos oídos. 40 
Sordera completa de un oído. 10 



                                                                                                                                      

                                                                                                   

Si ya existía sordera completa en el otro antes del 
accidente 

 
20 

Fractura no consolidada de una pierna o un pié. 25 
Fractura no consolidada de una rótula 20 
Acortamiento al menos de 5 cm de una pierna. 15 
Amputación parcial de un pié, incluidos todos los 
dedos 

 
40 

 
A  efectos  de  la  indemnización   a   satisfacer  por  el  asegurador, el  grado de 

invalidez  a  tener  en  cuenta  cuando  un  mismo  accidente  cause   diversas   pérdidas 
anatómicas o funcionales, será el resulta nte de sumar los porcentajes correspondientes  
a cada una de las mismas, sin que dicho grado pueda sobrepasar el 100% y por tanto la 
indemnización máxima será la suma asegurada para invalidez permanente. 

 
Para invalideces no descritas, el grado de invalidez y por tanto la indemnización 

se establecerá tomando como referencia el baremo anterior. 
 

Si el asegurado fuese zurdo, se invertirá el baremo. 

 




